DECLARACION DE BARRANQUERAS

CONSIDERANDO QUE

La Hidrovía Paraguay- Paraná es un- Programa definido sobre la base del transporte fluvial y el desarrollo portuario, a lo largo del sistema hídrico del mismo nombre, en el tramo comprendido entre Puerto Cáceres (Brasil) en su extremo Norte, y Puerto Nueva Palmira (Uruguay) en su extremo Sur (3400 Km.), de suma importancia estratégica para la región, y surgió ante la necesidad de mejorar. el sistema de transporte de la región debido al incremento del comercio ampliado luego con la creación del Merco sur .

Pretende mejorar las condiciones de navegabilidad del sistema Paraguay-Paraná, adaptar y redimensionar la flota y mejorar- la infraestructura de los. puertos allí emplazados, acorde a los requisitos actuales de intercambio comercial en el área de influencia.

Desde el punto de vista- del desarrollo regional  se trata de un componente fundamental de la infraestructura básica. El área de influencia de la Hidrovia Paraguay - Paraná constituye una región de gran. Valor estratégico. Sus potencialidades económicas, variedad morfológica y climática,  riqueza en materia de biodiversidad, calidad de los suelos, recursos hídricos, capacidad en materia de infraestructura portuaria, potencialidad productiva, disponibilidad energética, diversidad cultural y, finalmente, su situación geopolítica de privilegio en el Cono Sur, la convierten en una región muy apta para la planificación de estrategias alternativas de desarrollo sustentable.

Desde el punto de vista ambiental, el transporte hidroviario requiere un menor consumo de energía por carga (eficiencia energética) y, en el caso particular de la Hidrovía Paraguay-Parana un mínimo de intervenciones en el río (dragado de mantenimiento),  debido a sus condiciones naturales de navegabilidad.

El abaratamiento de los costos de transporte y la modernización portuaria previstos en el Programa Hidrovía Paraguay-Paraná, más las oportunidades de crecimiento económico concomitantes, hacen de la ejecución del mismo un factor decisivo en el desarrollo integral de la región, en un marco equitativo de tratamiento asistencial y logístico con los otros medios como el ferrocarril y el

carretero.

Las relaciones del sistema Paraguay-Paraná con los corredores bioceánicos existentes y los futuros emprendimientos en el Alto Paraná (que permitirán conectarse con la Hidrovía Tieté-Paraná). reflejan que la Hidrovía podría constituirse en el primer corredor norte-sur de la región que, tomado como elemento esencial el transporte, permita llevar a la realidad la integración de los países de la Cuenca del Plata.

Los abajo firmantes.- Señores Representantes de los puertos ubicados sobre las márgenes de los ríos de la Hidrovía Paraguay-Paraná y de los estados miembros de CRECENEA litoral - CODESUL.- como así también Representantes de la Región de Murcia (España), Puertos del Paraguay y de Brasil, de la Bolsa de Comercio de Rosario y del Comité Federal de la Hidrovía, nos reunimos en la ciudad de Barranqueras, Chaco - Argentina, en el "PRIMER ENCUENTRO DE PUERTOS DE LA HlDROVIA  PARAGUAY -PARANA" en el marco del "IX FORO DE GOBERNADORES DE CRECENEA Litoral - CODESUL", y acordamos:

DECLARAR QUE

· Ratificamos la importancia de la Hidrovía Paraguay-Paraná como eje integrador y de desarrollo de los Estados miembros de CRECENEA Litoral- CODESUL.

· Reafirmamos nuestra vocación que la Hidrovía sea una vía fluvial de comunicaciones y transporte y de desarrollo económico y social de la región y sus subregiones.

DESTACAR QUE

· La Hidrovía permitirá alcanzar el desarrollo sustentable y obtener: los

siguientes beneficios para la región:

· Se reducirán los costos del transporte logrando productos regionales más competitivos en el mercado mundial.

· Se mejorará el comercio del Mercosur impulsando así las economías nacionales y regionales.

· Se aumentarán los ingresos en la región, mediante el incremento del comercio y las oportunidades de recaudación por peajes.

· Se promoverá el desarrollo industrial, a través de la generación de nuevos polos en tomo a las terminales portuarias.

· Se controlarán las. condiciones ambientales en la totalidad de la vía fluvial especialmente en zonas vulnerables a inundaciones y contaminación.

· Se mejorará la información a las embarcaciones, proveyendo productos y servicios informáticos a los operadores de centros de coordinación, para su

utilización por parte de las empresas navieras, operadores de terminales y

otras agencias autorizadas.

SOLICITAR a los Gobiernos Miembros de CRECENEA Litoral- CODESUL que:

· Comprometan su accionar al desarrollo de la Hidrovía tomando en cuenta que la misma es concebida como una contribución a la consolidación de las democracias, realizando ante los correspondientes Gobiernos Nacionales las gestiones necesarias que faciliten los medios para el cumplimiento de los objetivos propuestos y conduciendo actividades de promoción de la Hidrovía como medio de comunicaciones y transporte, de expansión de las actividades económicas y, consecuentemente, de mayor integración e intercambio cultural de los pueblos de la Cuenca del Plata.

· Promuevan la creación de una bandera común para los países de la Cuenca del Plata, para la navegación fluvial y excluyendo en ello a la actividad  naviera y portuaria marítima

· Promuevan la modificación y/o adecuación de los. paquetes legales-reglamentarios en los diferentes países para que el transporte fluvial y las operaciones portuarias se agilicen y desburocraticen para ganar eficiencia y rentabilidad.

· Gestionen la inmediata puesta en ejecución del dragado y balizamiento de la Hidrovía de Santa Fe al Norte, hasta los puertos localizados en Paraguay y Brasil.

FIRMAR Y ELEVAR esta Declaración a los señores Presidente de CRECENEA Litoral, Gobernador Angel ROZAS y Presidente de CODESUL, Gobernador José O. MlRANDA DOS SANTOS, a los efectos de su tratamiento por el "IX FORO DE GOBERNADORES DE CRECENEA Litoral - CODESUL, integrado por los Señores Gobernadores de las provincias de Forrnosa, Dn. Gildo Insfran; Santa Fe, Dn. Carlos Alberto Reutemann; de Misiones, Dn. Carlos Rovira; Entre Ríos, Dn. Sergio Montiel; Corrientes, Interventor Federal Dn. Ramón Mestre; del Estado de Paraná, Dn. Jaime Lerner; del Estado de Santa Catarina, Dn. Esperidiao Amin Filho; Estado de Río Grande Do Sul, Dn. Olivio de Olivera Dutra.

En la ciudad de Barranqueras, Chaco - Argentina, a los diez días del mes de mayo del año dos mil.

